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CoheejoSuperklrdelaJlIdlcatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Rep6blicá deCoJombia VILLAVICENCIO - META'

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
. DEMANDANTE: . MARíA ISABEL BORBÓN DíAZ
DEMÁNDADO: PABLO EMILIO RÁMíREZ USUGA
RADICACION:' 2016-00545.

INFORME SECRETARIAl. Villavicencio, 10 de agosto' de 2.017. Al Despacho ,el
presente proceso para lo pertinente. Sírvas

\

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de agosto de ríos mil diecisiete (2.017).

Ténganse por agregado el memorial allegado por la apoderada de la parte
actora, por medio de! cual aporta el diligenciamiento del oficio No. 1048 del 4 de
mayo del 2017, dirigido al pagador' del .comando del Ejército Nacional de
Colombia, visto a folios del 13 al. 16.
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La presente providencia se notificó. por
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